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DECRETOS SINTETIZADOS 

 

D E C R E T O     N° 775 MCO/16.-                                                                    
    CALETA OLIVIA, 03 de Noviembre 2016 
 
VISTO:                                               

  El Expediente Nº 2016-4630-1;    
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos los Decretos Nº 1441/MCO/12 y  

917/MCO/13, conforme a los 
considerandos.- 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Abril de 
2012, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría del agente Carlos Antonio 
SEPULVEDA – DNI Nº 11.994.704, Legajo 
Personal Nº 2586, quien pasa a revistar 
como Radioperador en la Subdirección de 
Defensa Civil, Dirección de Defensa Civil, 

dependiente de Intendencia Municipal, 
Personal Planta Permanente con Modulo 
“4” del Escalafón Municipal.-  
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de Abril de 
2012, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Abril de 2012, 
el Adicional por Radioperador conforme lo 
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establece la Ley Nº 1327, Decreto Nº 
778/88, Decreto Nº 1587/09.- 
 
Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O  Nº 980 MCO/16.- 

         CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 

V I S T O:           
                   El Expediente Nº 2016-1225-1; 
  
DISPÓNESE, a partir de 01 de Junio de 

2015, el Cambio de  Sector de la  agente 

Graciela Noemí GRAZIOLI, DNI Nº 

24.261.382, Legajo Personal Nº 6551, 

quien pasa a cumplir funciones como 

Auxiliar Administrativa en Dirección de 

Cultura, dependiente de la Secretaría de 

Cultura, Deporte y Turismo, Personal 

Planta Contratada con Módulo “1” del 

Escalafón Municipal.-  

ABONESE, a partir del 01 de Junio de 2015, 

el Adicional por Función Administrativa, 

bajo el encuadre legal: Decreto Nº 1719/09 

- Ordenanza Municipal 5480- Decreto 

Promulgatorio Nº 523/10 y Decreto Nº 

1169/10 - Decreto Nº 116/15 - Ordenanza 

5971 -  Decreto Nº 676/15.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     N° 982 MCO/16.- 
       CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016  
 
V I S T O:                                           
                  El Expediente Nº 2015-13606-1 ; 
 

DISPONESE, a partir del 01 de Junio de 

2015, el Cambio de Agrupamiento, de la 

agente María Fernanda Gordillo, DNI Nº 

36.105.127, Legajo Personal Nº 6519, 

Personal Planta Contratada con Módulo 

“1” del Escalafón Municipal, quien pasa a 

integrar el “Agrupamiento Administrativo”, 

de acuerdo a la Ordenanza Nº 1575 - 

Capítulo IV - Artículo 11°, Inciso “a”, 

cumpliendo funciones como Auxiliar 

Administrativa en el CIC 17 de Octubre, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Social.-  

ABONESE, el Adicional por Función 
Administrativa, encuadrado en el Decreto 
N° 1719/09 – Ordenanza Municipal N° 
5480 – Decreto Promulgatorio N° 523/10 
y Decreto N° 1169/10 – Ordenanza Nº 
5971 - Decreto Nº 676/15, a partir del 
01/06/2015.- 
 

 Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O   Nº 984 MCO/16.-                                                                                    
       CALETA OLIVIA; 30 de Diciembre 2016 
 
V I S T O:                        
                    El Expediente Nº 2016-5038-1;  
 

DISPONESE, a partir del 22 de Enero de 

2016, el Cambio de Función de la agente 

Andrea Soledad HANEMANN MARTINEZ – 

DNI Nº 18.821.590 – Legajo Personal Nº 

5672, quien pasa a cumplir funciones como 

Secretaria Privada del Secretario de 

Relaciones Institucionales, con Módulo “1” 

del Escalafón Municipal, Personal Planta 

Permanente.-  

  

ABONESE, a partir del 22 de Enero de 2016 

el Adicional por Especialización: Ordenanza 

N° 1575 – Capítulo IX – Artículo 50° - 

Decreto N° 410/95,       Anexo I – Punto 

“27” – Decreto Municipal 958/06, 

incorpora Punto “27” – Ordenanza N° 

5971, Decreto N° 676/15.- 
 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº 986 MCO/16.- 
      CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
V I S T O                                   

                El Expediente Nº 2015-3690-1; 
 
DISPONESE, a partir del 03 de Enero de 

2012, el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría del agente Néstor Fabián 

CORTEZ, DNI Nº 23.490.845, Legajo 

Personal Nº 5976, quién cumple 

funciones como Oficial Pintor, División 

Pintura, Departamento Servicios Internos, 

Dirección de Servicios Internos, Personal 

Planta Permanente con Módulo “1” del 

Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Servicios Municipales. Se 

deja constancia que el agente continuará                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

con la percepción del Adicional por 

Riesgos y Tareas Peligrosas.-  

ABONESE, a partir del 03 de Enero de 

2012, el Adicional por Especialización 

encuadrándose en la Ordenanza 

Municipal Nº 1575, Capítulo IX, Artículo 

50º, Decreto Nº 410/95, Anexo I, Punto 

“9”, Decreto Nº 1587/09, Ordenanza Nº 

5474, Decreto Promulgatorio Nº 1672/09, 

Ordenanza Nº 5971, Decreto Nº 676/15.- 

 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº 993 MCO/2016                                      
     CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre  2016 
 
VISTO: 

          El Expediente Nº 2015-13973-1; 
 

DISPONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2015, la Baja en Ocho (08) Horas 
Cátedras Suplentes al Docente Miguel 
Ángel SAAVEDRA, DNI Nº 31.440.586, 
Legajo Personal Nº 6011, quien se 
desempeña como Profesor de Danzas 
Nativas en el Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Nativas,  Dirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará con 
un total de Ocho (08) horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente manera: Dos 
(02) Horas Cátedras Suplentes en el Centro 
Municipal de Educación por el Arte y Seis 
(06) Horas Cátedras Interinas en 
APADISCO.- 

 
Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº 1017MCO/16.- 
   CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016   
 
V I S T O                                   
         El Expediente Nº 2016-5275-1 ; 

DISPONESE, a partir del 18 de Enero de 

2016 el Cambio de Sector y Secretaría de 

la agente Patricia HARRINGTON, DNI Nº 

14.719.316, Legajo Personal Nº 1617, 

quién cumple funciones como Auxiliar 

Administrativa en Dirección CIC 17 de 

Octubre – Supervisión CIC 17 de Octubre, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“7” del Escalafón Municipal, dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social.-     

 Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
D E C R E T O   N° 1018 MCO/16.- 
    CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre  2016  
 
V I S T O:                 
           El Expediente Nº 2016-4053-1;  

DISPONESE, a partir del 08 de Abril de 

2015, el Cambio de  Sector y Secretaria de 

la agente Verónica Pamela DE LA COLINA, 

DNI N° 29.294.186 – Legajo Personal N° 

4363, quien pasa a cumplir funciones como 

Auxiliar Administrativa en radio municipal 
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– Supervisión de Comunicación y Medios 

dependiente de Intendencia, Personal 

Planta Contratada con módulo “4” del 

Escalafón Municipal.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – Marcos 
S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº 1025 MCO/16.- 
      CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre  2016 
 
VISTO  

 El Expediente Nº 2016-5271-1 ;  
 

DISPONESE, a partir del 01 de Mayo de 

2015, el Cambio de Sector del agente 

Mauro BAIGORRIA, DNI Nº 35.568.406, 

Legajo Personal Nº 6539, quien pasa a 

cumplir funciones como Auxiliar 

Administrativo – Departamento 

Administrativo, Personal Planta 

Contratada con Módulo “1” del Escalafón 

Municipal, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº1027 MCO/2016.- 
      CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
VISTO:  
                 El Expediente Nº 2015-11259-1 ; 
 
DISPONESE, Alta en Dos (02) Horas 
Cátedras situación de revista Suplente a la 
Docente Daniela Elizabeth MORALES, DNI 
Nº 29.058.423, Legajo Personal Nº 6579, 
a partir del 09 de Septiembre de 2015, 
cumple funciones como Profesora de 
Danzas Clásicas en Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Veintinueve (29) Horas 
Cátedras Suplentes (27 hs. de la Docente 
Cinthia BUSTAMANTE y 02hs. de la 
Docente Lorena TURANO).- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. Claudia REARTE

 
 

D E C R E T O     N°1029 MCO/16.- 
     CALETA OLIVIA,   30 de Diciembre 2016    

                            
VISTO: 

                El Expediente Nº 2015-7036-1 ;      
 

RECONOCER, las tareas desempeñadas en 
el Municipio como “Riesgo y Tareas 

Peligrosas”, por la agente Beatriz 
SANTILLAN, DNI Nº 16.832.671, Legajo 
Personal Nº 2964, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal.- 

DETERMINASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas que se consideran como 
riesgo, “No implica el Reconocimiento al 
Pago de las Mismas que se vedan Futuros 
Reclamos”.-  

 
Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº1030 MCO/2016.- 
       CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
VISTO: 
             El Expediente Nº 2015-11254-1 ; 
 

DISPONESE, a partir del 02 de septiembre  

de 2015 el cambio de situación de revista 

de tres(03) horas Cátedras Suplentes a 

tres(03) horas Cátedras Interinas a la 

Docente Carolina Mercedes 

ROBLEDO,DNI N° 32.938.924,Legajo 

Personal N°6383, desempeñándose como 

profesora de Artes Aplicadas – 

Departamento Escuela Municipal de Bellas 

Artes – Vicedireccción de Ce.M.E.P.A – 

Dirección de CE.M.E.P.A – Dirección de 

Cultura, dependiente de la Secretaria de 

Cultura, Deportes y Turismo. Con la 

presente modificación la Docente 

continúa con un total de Diez (10) horas 

cátedras discriminadas de la siguiente 

manera: Titulares: ninguna, siete (07) 

horas cátedras Interinas y tres (03) horas 

cátedras Suplentes. Se deja constancia 

que el presente movimiento se produce 

por la renuncia de la Sra. Yolanda 

Caricaberry.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI- Claudia REARTE 

 
 
D E C R E T O     Nº1033 MCO/2016.- 
       CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
VISTO: 
               El Expediente Nº 2015-13487-1 ; 
 

DISPONESE, a partir del 03 de Diciembre 
de 2015 la Baja en Seis (06) Horas Cátedras 
Suplentes a la Docente Cecilia Gabriela 
TRONCOSO, DNI Nº 31.007.039, Legajo 
Personal Nº 5490, quien se desempeña 
como Profesora de Danzas Nativas, 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 

por el Arte, Supervisión de Cultura 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo. Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Once (11) Horas Cátedras Situación de 
Revista  Suplentes.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
Marcos S.ANTONELLI. Claudia REARTE

 

D E C R E T O     Nº 1034 MCO/2016.- 

    CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 

VISTO: 
             El Expediente Nº 2015-13837-1 ; 
 

DISPONESE, a partir del 09 de Diciembre 
de 2015 la Baja en Seis (06) Horas Cátedras 
Suplentes a la Docente Cecilia Gabriela 
TRONCOSO, DNI Nº 31.007.039, Legajo 
Personal Nº 5490, quien se desempeña 
como Profesora de Danzas Nativas, 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo. Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
2.700 puntos como Jefa de Departamento 
Suplente y Cinco (05) Horas Cátedras 
Situación de Revista Suplentes.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI - Claudia REARTE

 
 
D E C R E T O     Nº1035 MCO/2016.- 
       CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
VISTO: 
                El Expediente Nº 2015-12110-1 ;  
 

DISPONESE, Alta en Doce (12) Horas 
Cátedras situación de revista Suplente 
Cecilia Gabriela TRONCOSO, DNI Nº 
31.007.039, Legajo Personal Nº 5490, a 
partir del 29 de Octubre de 2015, cumple 
funciones como Profesora de Danzas 
Nativas en Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Nativas, Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Diecisiete (17) Horas Cátedras Suplentes 
discriminada de la siguiente manera: 05 hs. 
de la Docente Silvia GAFE y 12hs. de la 
Docente Luciana ENRRIQUE.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI - Claudia REARTE
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D E C R E T O     Nº1036 MCO/2016.- 
     CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
VISTO: 
               El Expediente Nº 2015-13488-1 ; 
 

DISPONESE, Alta en el Cargo de Jefe de 
Departamento situación de revista 
Suplente a la Docente Cecilia Gabriela 
TRONCOSO, DNI Nº 31.007.039, Legajo 
Personal Nº 5490, a partir del 04 de 
Diciembre de 2015, cumple funciones 
como Profesora de Danzas Nativas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
2.700 puntos (Jefe de Departamento 
Suplente) y Once (11) Horas Cátedras 
Suplentes.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI - .Claudia REARTE

 
 
D E C R E T O     Nº 1038 MCO/16.- 
     CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
VISTO  

        El Expediente Nº 2016-5272-1; 
 
DISPONESE, a partir del 25 de Noviembre 

de 2015, el Cambio de Sector del agente 

José Orlando GARCIA, DNI Nº 23.908.603, 

Legajo Personal Nº 6677, quien pasa a 

cumplir funciones como Operario en 

Seguridad y Vigilancia – Subdirección 

Seguridad y Vigilancia – Dirección 

Seguridad y Vigilancia – Subsecretaría de 

Gobierno, Personal Planta Contratada con 

Módulo “1” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de 

Gobierno.- 

ABONESE, a partir del 25 de Noviembre 

de 2015, el Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas según Decreto Nº 1429/05, 

Decreto Nº 1587/09,  Ordenanza Nº 5474, 

Decreto Promulgatorio Nº 1672/09, 

Ordenanza Nº 5971, Decreto Nº 676/15.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº 1040MCO/2016.- 
      CALETA OLIVIA,  30 de Diciembre 2016 
 
VISTO: 
       El Expediente Nº 2015-10823-1 y; 
 

DISPONESE, Alta en Siete (07) horas 
Cátedras situación de revista suplente a la 
Docente Jesica Paola BESSONE, DNI Nº 
32.560.776, Legajo Personal Nº 6504, a 
partir del 20 de Agosto de 2015 
cumpliendo funciones como Profesora de 
Danzas Clásicas, Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección CeMEPA,  Dirección 
CeMEPA, Supervisión de Cultura 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Veintinueve (29) horas cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Titulares: ninguna, Interinas: tres (03), 
Suplentes: Veintiséis (26).- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI – Claudia REARTE  

 
 
D E C R E T O     Nº1052 MCO/2016.- 
     CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre  2016 
 
VISTO: 
               El Expediente Nº 2015-13976-1; 
 

DISPONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2015 la Baja en Tres (03) Horas 
Cátedras Suplentes al Docente Rodrigo 
Maximiliano ALDAZ, DNI Nº 32.938.963, 
Legajo Personal Nº 5500, que se 
desempeña como Profesor de Danzas 
Nativas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Nativas, Vicedirección 
Ce.M.E.P.A,  Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo. 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Treinta (30) Horas 
Cátedras, discriminadas de la siguiente 
manera: Dirección Ce.M.E.P.A: Veinte 
(20) Horas Cátedras, Cinco (05) Horas 
Interinas y Quince (15) Horas Suplentes, 
Dirección Cultura: Diez (10) Horas 
Cátedras Interinas.- 

 
Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº1053 MCO/2016.- 
      CALETA OLIVIA,  30 de Diciembre 2016 
 
VISTO: 
                 El Expediente Nº 2015-12937-1 ; 
 

DISPONESE, Alta en Quince (15) Horas 
Cátedras situación de revista suplente al 
Docente Rodrigo Maximiliano ALDAZ, DNI 
Nº 32.938.963, Legajo Personal Nº 5500, 
a partir del 10 de Noviembre de 2015, 
cumple funciones como Profesor de 
Danzas Nativas, Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Nativas, 
Vicedirección Ce.M.E.P.A, Dirección 
Ce.M.E.P.A, Supervisión de Cultura, 

dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Treinta y Tres (33) Horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente manera: 
Dirección Ce.M.E.P.A: Veintitrés (23) 
Horas Cátedras, Cinco (05) Horas Interinas 
y Dieciocho (18) Horas Suplentes, 
Dirección Cultura: Diez (10) Horas 
Cátedras Interinas.- 

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     Nº 1058 MCO/16.- 
    CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
V I S T O                      
                    El Expediente Nº 2016-5575-1; 
 

DISPONESE, a partir del 02 de Diciembre 
de 2015, el Cambio de  Sector del agente 
Rember Félix ARISPE VALLEJOS, DNI Nº 
92.967.112 Legajo Personal Nº 6627, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, quién pasa a 
cumplir funciones como Operario en 
Manipulación de Residuos Patológicos en 
la Dirección de Planta de Gestión Integral 
de Residuos Urbanos de la Supervisión de 
Medio Ambiente dependiente de la 
Secretaría de Servicios.  Asimismo se deja 
constancia que continuará con la 
percepción del Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas.-         

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 

D E C R E T O     Nº1059 MCO/16.- 
    CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
V I S T O                              
                El Expediente Nº 2016-5573-1;  
 
 DISPONESE, a partir del 04 de Noviembre 

de 2015, el Cambio de  Sector y Secretaría 

de la agente Natalia Ester TULA DNI Nº 

27.739.556, Legajo Personal Nº 5881, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“1” del Escalafón Municipal quién pasa a 

cumplir funciones como Maestranza en 

Dirección Hogar del Niño Coordinación de 

Niñez y Adolescencia, Supervisión de la 

Mujer y la Familia dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social.-       

 ABONESE, a partir del 04 de Noviembre 

de 2015, el Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas encuadrándose en la Ley Nº 

3189/10,  Artículo 90º, Inciso “d”, Decreto 

Municipal Nº 1024/11, Decreto Municipal 

Nº 1458/13 Ordenanza Nº 5971, Decreto 

Nº 676/15.- 
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Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O     N1090 MCO/16.- 
      CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
V I S T O                     
                 El Expediente Nº 2015-13484-1; 
 

DISPONESE, a partir del 01 de            

Diciembre de 2015, el Cambio de  Función 

del agente Luis Alberto ARAYA  Nº 

8.045.678, Legajo Personal Nº 3678 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“6” del Escalafón Municipal, quién pasa a 

cumplir función como Ayudante Albañil, 

en la Dirección de Obra Civil, dependiente 

de la Secretaría de Obras Publicas.  

Asimismo se deja constancia que 

continuará con la percepción del Adicional 

por Riesgo y Tareas Peligrosas.-   

Facundo PRADES. – Dr. José Luis LACROUTS. – 
 Marcos S.ANTONELLI. 

 
 

 DECRETO  N°1093 MCO/16. 
      CALETA  OLIVIA, 30 de Diciembre 2016 
 
V I S T O:  
              El Expediente Nº 2015-6869- 1 ;  
 

DESAFECTASE, a partir del 16 de Junio de 
2016, al agente Daniel Eduardo 
AMUSATEGUI, DNI N° 16.408.313, Legajo 
Personal Nº 1533, como Jefe a Cargo del 
Departamento Mantenimiento de la 
Dirección Operativa de Transito y 
Transporte, Coordinación de Transito y 
Transporte, Supervisión de Transito y 
Transporte, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón Municipal. 
Asimismo se le deberá dar de baja a los 
Adicionales por Función Jerarquizada (Jefe 
de Departamento), Adicional por 
Especialización, Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas y Adicional por Especial 
Remunerativo.-  

DISPONESE, que a partir de la fecha antes 

mencionada, el agente Daniel Eduardo 

AMUSATEGUI, pasa a cumplir funciones 

como Auxiliar Administrativo en la 

Dirección de Estacionamiento Medido, 

Coordinación de Transito y Transporte, 

Supervisión de Transito y Transporte, Sub-

Secretaría de Gobierno, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno.- 

Facundo PRADES. - Dr. José Luis LACROUTS. 
 

 
 

  
 
 

 

 


